
  

DUARDO FALQUEZ AYALA 

Y 
NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA  CORPIMAUSA 

CUANTIA: S/.3*000.000, 00. —————=2icii- ES 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día veintiuno de —nowiembre demi! > 

novecientos noventa y seis, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparece : La compañía CORPIMAUSA S.A., representada por el 

señor MAURICIO PIZARRO CORTEZ, quien declara ser: chileno, 

casado, ejecutivo, en su calidad de GERENTE GEN ERAL, según 

consta del nombramiento que se agrega a la presente escritura 

pública como documento habilitante. A _ Á ————mmÁ 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado su respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a otorgar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la 

que procede de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento 

me presenta la minuta que dice ASÍ: ——————————————————— + --- 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar una en la cual conste el Armento de 

Capital y la Reforma del Estatuto de una sociedad anónima, al tenor 

de las siguientes cláusulas y declaraciones : 

  

A A



INTERYINIENTE.- Comparece a la celebración de la siguiente 

escritura, el señor Mauricio Pizarro Cortez, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, y por lo tanto representante legal de la 

compañía CORPIMAUSA SÁ... —_—_oa— anio 

PRIMERA : ANTECEDENTES.- La compañía denominada 

CORPIMAUSA S.A. se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Séptimo, del cantón Guayaquil, el ocho de 

abril de mil novecientos ochenta y ocho, ínscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el dos de mayo de mil novecientos 

ochenta y ocho ————  —__- 

SEGUNDA : RESOLUCION. La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, en sesión celebrada el doce de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, resolvió : Aumentar el capital y Reformar 

el estatuto de la compañia. - —_————— 

TERCERA : DECLARACION.- Con los antecedentes expuestos, yo, 

MAURICIO PIZARRO CORTEZ, en mí calidad de Gerente General 

de la compañía CORPIMAUSA SA, y por lo tanto su representante 

legal, declaro : Aumentado el capital en TRES MILLONES DE 

SUCRES y reformado el Estatuto, tal como consta de la copia del 

  

PPP PP € e 0 e e PPVs e. Ácta de Junta General que acompaño. 

CUARTA : DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, Mauricio 

Pizarro Cortez, en mí calidad de representante legal de 

CORPIMAUSA S.A. Declaro bajo la gravedad del juramento, que el 

dinero producto del pago del aumento de capital social, se encuentra 

registrado legalmente en la contabilidad de la compañía, ya que 

oportunamente, — los accionistas suscriptores del aumento lo 

Anteponga y posponga Usted Señor Notario, todas las dernás cláusulas 

 



  

  

  

De ai3 coa ideraciones: 

Por la presente cuaplo en comunicarle que la Sociedad  ¿iniidwa uuu. 
CORPIBAUSA S.A., en sesión de Junta Ceneral Extraordinaria de dc ioná. 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de desiiantelo CRRAENTE ENANA di + 
lapso de «cinco «u0s, deblieado ejercer la representación degal, udic. 

extrajudicial de la coapania iadividualmente. 

CORPIMAUSA —$.A., se constituyo por escritura publica autorizalds por e) uu. .. 

Séptiao del Ciatón Gisayaquil, Abogado Eduardo Kaly Ayuda, 0d Di dis Ai. 

1988, lascrita en el Registro Mercantil del Canton Guuyaáquál, ud dos 1: Mis 

1988. 

Atentamente, 

ati be tó a o a a a e 

Moaleuto Chávuz lapez 
SACRATARIO AD- HOC Dis LA JUNTA GENERAL 

RAZON: AGfKPIO e vo Guayaquil, 15 de Abril de 1994 

  

En la presente fecha quede inscrito este 

Nombremiento de SELLUTE CENELAL. 

Folio(s) LYLLS”__ Registro Mercantil No. 

SIB! ___ Repertorio No. 4064 

Se archivan los Compróbantes de pago por los 
? 

impuestos respactivas,. 

Cusyaquil, 024 0L ABRIL.06.LÍ, a 
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AD. HECTOR MIGUEL ALE 

Registrador Mercantil de 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA ANONIMA, CORPIMAUSA S. A. CELEBRADA EL 12 DE 
NOVIEMBRE DE 1.996. 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y seis, a la 14h00, en 
el inmueble ubicado frente a la Junin +* 102, s6ee reúnen las 
accionistas de CORPIMAUSA S.A. con el objeto de constituirse 
en Junta General Extraordinaria Universal de accionistas, 8in 
los requisitos de ¡previa convocatoria, puesto que están 
presentes todos las accionistas que representan la totalidad 
del capital social pagado de la compañía, y a su vez están de 
acuerdo con los asuntos a tratar, que son: 1) Aumentar 8u 
capital, suscripción y pago de las acciones; 2) Reformar el 
estatuto de la sociedad; Todo lo anterior de conformidad con 

lo que dispone el articulo 280 de la Ley de Compañías  . 
Preaide la sesión en calidad de ad-hoc. el señor Modesto 
Chavez Lopez, y actúa como secretario el Señor Mauricio 
Pizarro Cortez, como Gerente General de la misma. Disponiendo 
la Presidencia que el señor secretario elabore la lista de 
asistentes, la misma que fue la siguiente: MAPICOR C.  LTDA., 
propietario de un mil acciones ordinarias y nominativas de un 
mil sucres cada una, representada por el Sr. Mauricio Pizarro 
Cortez, en su calidad de Presidente Ejecutivo, y CONFECCIONES 
PIZARRO C. LTDA. , propietaria de un mil acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, representada por el Sr. 

* Mauricio Pizarro Cortez, en su calidad de Gerente  . La 
Presidencia declara legalmente instalada la Junta General, 
disponiendo sde pasa a considerar el primer punto que se 
refiere al Aumento de Capital, Suscripción y pago de las 
acciones. Pide la palabra el señor Mauricio Pizarro Cortez 
para en nombre de sus representdas, expresar que es necesario 
elevar el capital social de la compañía con el fin de dar una 
verdadera ¡imagen de la capacidad económica de la miema, 
mocionando que este aumento sea de TRES MILLONES DE SUCRES, 
dividido en tres mil acciones ordinarias y nominativas de un 
mil sucres cada una. La Junta General después de varias 
deliberaciones resuelve ¡por unanimidad aumentar el capital 
social en TRES MILLONES DE SUCRES, representado en tres mil 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 
Las accionistas hacen uso de su derecho de preferencia, sus 
cribibiendose las acciones de la siguiente manera: 
CONFECCIONES PIZARRO C. LTDA. 1.500, y MAPICOR C. LTDA. 1,500, 
ofreciendo pagarlas en numerario y en sste momento. La Junta 
General resuelve por unanimidad aceptar la suscripción por 
parte de lam accionistas, así como la forma de pago de las 
mismas. La Presidencia pide que se pase a tratar el segundo 
punto de la reunión que se refiere a la reforma del estatuto. 
Solicita nuevamente la palabra al Sr. Mauricio Pizarro Cortez, 
para manifestar en nombre de las sociedadaa que representa, 
que como consecuencia del aumento de capital aprobado se debe 
reformar el estatuto social en su artículo Sexto, . que trata 
del cspital social, poniendo en consideración de la Junta el 

siguiente texto, para dicho artículo: "ARTICULO SEXTO.- El 
capital social de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 
dividido on cimco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

míl esucres cada una, Cada acción que estuviere totalmente 

pagada dará derecho a un voto, en las deliberaciones de la
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Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas 
tendrán ese derecho en proporción asu valor pagado. Podrán 
emitírse títulos que comprendan varias acciones. Los títulos 
de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la 
Ley..- Las acciones estaran numeradas del 0001 a la 5.000 
inclusive y los titulos seran firmados por el Presidente y el 
Gerente General de la compañía.”". Texto que es aprobado por 
unanimidad por la Junta General. No habiendo otro asunto que 
tratar, «se concede un receso para la redacción del acta, la 

cual luego de ser leída es aprobada ¡por unanimidad de los 
concurrentes y en señal de ello Praooggn a firmarla en unidad 
de acto. f) Mauricio Pizarro por MAPICOR” C.L +£) Mauricio Pizarro por 

CONFECCIONES PIZARRO C.LTDA.f) Modesto Chávez López. 

Certifico:que la copia del Acta de Junta General que antecede es igual a 

a su original. 

Guayaquil,Noviembre 12 de 1.996. 
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esta escritura- Firmado: ABOGADO: MANUEL MOLINA JALIL.- A 
JARDO PALQUES AYALA : PoR 

| REGISTRO NUMERO : Dos mil setecientos noventa y cilco. És 
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Quedan agregados a la presente escritura pública : el nombramiento 

del representante legal de la Compañía CORPIMAUSA S.A,, y 

el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

mencionada compañía. 
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Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos - 

los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública- A
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O Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta EE 

Ens 
voz, toda esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba y S, 

la suscribe conmigo, el Notario, en un solo actov- E 

  

GERENTE GENERAL 

C.C. 0909430787 

R.U.C. 0990916535001 

EL NOTARIO 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALOQUEZ AYALA. 

!  



SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE 

CUARTO TESTIMONIO, EN CUATRO FOJAS UTILES, QUE SELLO 

Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS DIEZ DIAS 

DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS. JA 

   ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY Fi:i” Que en esta fecha y, ad margen de la matríz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en «el 

Artículo SEGUNDO y CUARTO, de la Resolución No.97-2-1-1W 

0000232, de fecha veintisiete de enero de mil novecientos 

noventa y siete, de la Superintendencia de Compañías en 

Guayaquíl, tomé nota de la APROBACION del aumento de 

capital y, la reforma de estatutos de la compañía 

CORPIMAUSA S.A..- Guayaquil, enero 27 de 1.997 40 

  

    
y EASTER, pd o Fl Hat 
NOTARIO EEPTIMO Dei 
CANTON OTAYAQUU 

  

CERTIÍFICO: Que sun facto de hay; ys Un cusplimiento de lo ardenedo 

en le Resclución 10 97-2= 110000232, dictede el 27 de Enero de - 

1.997, por el Intendente JurÍdico de lo Oficino de Sueyequil, que-



-Í 
   

     

    

    

CERTIFICO: Que con fechs de hoy, quede exchivede une Copia suténtico de 

esto escrituzo, en cumpli S de lo dispuesta en el Decreto 733, ute- 

teds ul 22 de Agosto d 07 0] Presidente de lo Repúblico, Publy, 

cedo en el Registro Oficisl NO 878 del 29 de Agosto de 1.973. -Gusysquil, 

primero de Abril de mí e tos novents y siete.-El Regiatrodar Mer 

centil Muplente.- 

    

    

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó note f 

18,403 del Registro Neyconti2l de 1.988, el mo 

sespective.-Gueyequil, primero de Abril de mi 

aleta. -El Regiatredor Mercentil Guplante.- 

del Cartán Guayaquil    


